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CAPÍTULO I. Disposiciones generales. 
CAPÍTULO II.  Introducción en el mercado y comercialización de AEE.  
CAPÍTULO III.  Prevención de la generación de RAEE. 
CAPÍTULO IV.  Recogida de RAEE. 
CAPÍTULO V.  Tratamiento de RAEE. 
CAPÍTULO VI.  Traslados de RAEE. 
CAPÍTULO VII.  Autorizaciones, comunicaciones, y otras obligaciones de los gestores de RAEE. 
CAPÍTULO VIII.  Responsabilidad ampliada del productor de AEE. 
 
Tema 47.- Reglamento de recogida de residuos urbanos y limpieza viaria de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Decreto nº 290 de fecha 11 de septiembre de 2020. 
Tema 48.- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 2013. 
 
     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado 
y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las 
citadas plazas. 
 
      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser 
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 23 de julio de 2021, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 

 
 
 

https://bomemelilla.es/

		2021-07-26T16:58:38+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




